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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se modifique al artículo 59 del Capítulo III Propósito 

y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial” del Proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura, de la siguiente manera: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24 
horas. La Administración Distrital expedirá una 
política pública vinculante denominada “Bogotá 
Productiva 24 horas” para fomentar la actividad 
productiva, comercial, cultural, cívica, turística y 
de prestación de servicios distritales y sociales 
en la jornada nocturna en la ciudad, como parte 
de las acciones para reactivar la economía en 
Bogotá, y para promover la dinamización del 
empleo y del crecimiento económico del 
Distrito. La política establecerá una Gerencia 
Nocturna, su gobernanza y designará a la 
entidad líder de la iniciativa, partiendo del 
“Diagnóstico Bogotá Productiva 24 horas” 
realizado por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. La política definirá los 
compromisos administrativos y financieros que 
se requieran de parte de las distintas entidades 
del orden distrital para su correcta 
implementación.  
 
Parágrafo 1. La formulación de la política 
pública estará en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.  

 

Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24 
horas. La Administración Distrital expedirá una 
política pública vinculante denominada “Bogotá 
Productiva 24 horas” para fomentar la actividad 
productiva, comercial, cultural, cívica, turística y 
de prestación de servicios distritales y sociales 
en la jornada nocturna en la ciudad, como parte 
de las acciones para reactivar la economía en 
Bogotá, y para promover la dinamización del 
empleo y del crecimiento económico del Distrito. 
La política establecerá una Gerencia Nocturna, 
su gobernanza y designará a la entidad líder de 
la iniciativa, partiendo del “Diagnóstico Bogotá 
Productiva 24 horas” realizado por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. La política 
definirá los compromisos administrativos y 
financieros que se requieran de parte de las 
distintas entidades del orden distrital para su 
correcta implementación.  
 
Parágrafo 1. La formulación de la política 
pública estará en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, y la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.  
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Justificación. 

La inclusión de la Secretaría de Seguridad en el artículo propuesto es esencial para 

garantizar un entorno seguro, teniendo en cuenta el aumento en los índices de delito y el 

aumento en la percepción de inseguridad. Si se busca que exista “Bogotá Productiva 24 

horas”, se debe buscar la participación de esta secretaria, ejecutando las acciones 

necesarias para garantizar la seguridad en los espacios en que se desarrolle la iniciativa. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 

 


